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5;0 Declarar extinguida la responsabilidad de don José Ríos
Domínguez, por fallecimiento de éste.

6.Q Disponer la devolución del automóvil objeto del expe
diente a su prop1etario, don Francisco Ramos Carrasco, una
vez que haya adquirido firmeza el presente fallo.

7,0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores.

El importe de la multa impUoesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la
presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. Contrabando en el
plazo de quince días, a partir de la. publicación de esta notifi
cación, significando que la interposiión del recurso no Suspen
de la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia, se exi
girá el climp1imiento de la pena subsidiaria de privación de
libertad a razón de un dia de prisión por cada salario mínimo
de multa no satisfecha y dentro de los límites de duración
máxima señalados en el caso 24 de le. Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
p~iml€nto de lo dispuesto en 108 articulos 89 y 92 del Regla...
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administra,:ivM de 26 de noviembr.e de 19M.

Madrid, 6 de noviembre de 1970.~EI Secretario dd Tribunal
V.o B.o~ El Delegado de Hacienda, Presidente.~6.283-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se lWce pública ia autoriza
ción concedida a doña Ana María y doña María
Josefa Travesedo y Silvela para ejecutar obras de
defensa en la margen izquierda del rio Henares,
en término municipal de Reras de Ayuso (Guada
lajara).

Doña Ana María y dotia María Josefa Travesedo y Silvela
han solicitado autorización para ejecutar obras de defensa. en
la margen izquierda del río Henares, en término municipal de
Heras de Ayuso (Guadalajara), y

Este Ministerio ha resuelto;

AutoriZar a doña Ana María y doña María Josefa Travesedo
y Silvela para ejecutar obras de defensa en la margen izquierda
del río Henares, en término municipal de Heras de Ayuso (Gua
dalajara), con objeto de defender de la erosión producida por
el río una tinca de BU propiedad denominada «Palacio de He
ras», con arreglo a las siguientes condiciones;

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, SUSCTitO en GuadaJajara en 19 de agosto de 1963
pOr el Ingeniero de caminos don José Luis Montalvo de Angel,
con un p.resupuesto de ejecución material de 282.760 pesetas,
en 'tanto no resulte modificado por las presentes condiciones y
autorización. Las modificaciones de ~etalle Que se pretenda in
trcducir podrán ser autorizadas y ordenadas por la Comisaría de
Aguas del Tajo. siempre que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y no se alteren las características esenciales de la auto
rización, 10 cual 1mplicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.& Las obras comenzarán en el plazo de tres meseS'. e. pH..r
tir de la fecha de publicación de la autoriZación en el «Bo~{~tíc

Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de doce
meses. contados a partír de la misma fecha.

3.a. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explotación de
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del
Tajo. siendo de cuenta de la~ concesionarias las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se originen. con sujeción
a las disposiciones que le sean aplicables Y. en especial. al
Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960. debiendo darse
cuenta e. dicho Organismo del principio de los trabajo..<;. Uña
~ez terminados, y previo aviso de las concesIonarias. se proce
derá a BU reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o
Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, los nombres de los pro
ductores españole..: que hayan sum~nistrado los materiales em
pleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no
sea aprobada. el acta por la Dirección General de Obres Hi
dráulicas.

4.& Se concede autorización dejando a. salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio ,de tercero. quedando obligadas las
concesionarias a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Administración 10 ordene por interés general, sin de
recho a indemnización alguna.
, 5.& Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público ne~rios para 1M obras. En cue.nto

a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente. una veZ publicada la autorización.

6.a. Les concesionarias serán responsables de cuantos dafios
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados.
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obliga,..
das a su mdemnizaclón.

7.:' Las concesionarias quedan obligadas al cumplimiento
de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo.
relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del
trabajo y demás de carácter social, administrativo o fiscal.

8.'" Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en ei cauce del río, siendo responsables las concesiones
de los daños y perjuicios que, como consecuencia de los mismos.
pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escom
bros vertidos dumnte las obras.

9.a Las concesionarias Quedan obligadas a cumplir en el
periodo de construcción como en el de explotación. las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las especies.

10. Las conceS'ionarias conservarán las obras en perfecto
estado y mantendrán la capacidad de desagüe del río. por lo
que ll'C\·urán a cabo la limpieza del cauce que a tal efecto fuese
necesaria.

11. Las concesionarias no podrán destinar los terrenos ocu·
pad-us, que sean de dominio públíco, a fines distintos del auto
l'izduO, los cualeS' mantendrán su carácter demanial. por lo
que no podrán cederlos, permutarlos o enajenarlos. ni inscri
birlos e-n el Registro de la Propiedad.

12. Esta autorización queda sujeta al pago de las tasas o
cÚllones que en cualquier momento puedan establecerse por el
Ministerio de Obras PúblicaB.

13. Los depósitos constituidos quedarán como fianza defini
tíva. para responder del cump:imiento de estas condiciones y
será devuelto a las concesionarias una vez que haya. sido apro
!Y.::.<1a el acta de reconocimiento final de las obras,

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en 1M
disposiciones vi.~entes, declarándose dicha caducidad según los
trámites señaladlJS en la Ley y Reglamento -de Obra.s Públicas.

Lo que, de orden del excelentísimo setior Ministro. le oomu
nieo para su conodmiento y efectos.

Dios !"{uarde a V. S. •
l\Iadrd, 30 de mayo de 1970.-EI Director general, P. D., el

Comixrio central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ccmisarío Jefe de Aguas del Tajo (Madrid).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hiñrá:ulicas por la que se hace pública la concesión.
otC'~·r;ada a la comunidad de Aguas «Los Minade
TOS) para e;ecutar labores de alumbramiento de
aguas subterráneas mediante galería en el «Ba
rranco Barbudo», en terrenos de monte de propiOl
del Ayuntamiento de Gara/i4 (isla de La Palma,
Santa Cruz de TeneriJe).

La Comunidad de Aguas «Los Minaderos» ha solicitado au·
toriz8.eión para ejecutar labores de alumbramiento de aguas
subterr{lneas mediante una galería que se iniciará en el «:Ba
rranco Barbudo» y se desarrollará en todo su trazado en terre
nos de monte de propios del Ayuntamiento de Garafie. (tsla
de La Palma, santa Cruz de TeneTife), y

Este Ministerio, de col1formidad con el acuerdo del Consejo
de Ministros de 10 de juao de 1970, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas «Los Minaderos» para
ejet::utfl.r labores d~ alumbramiento de aguas subterráneas en
t-errenos del monte de propios del Ayuntamiento de Garafia
(isla de La Palma. Santa Cruz de Ten€l1.fe), mediante una ga.
leria de una sola alineación recta de 2.000 metros de longitud,
con rumbo de 206 grados centesimales, referido al Norte mag
nético, que se emboquillará en el «Barranco Barbudo». a 1&
cota 1.120 metros sobre el nivel del mar, con sujeción 6- las 81
guientes condieiones:

1.& Las obras se ejecutarán eon arreglo al proyecto suscr1
to por el Ingeniero de Minas don Dionisio Recondo, en Santa
Cruz de Tenerífe y noviembre de 1960, con un presupuesto
generel de 2.976.600 pesetes, en tanto no se oponga a las pre..
sentes autorízaclón y condiciones. quedando autorizado el Ser
vicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife para introducir o
aprobar las modIficaciones de detalle que crea conveniente y
que no afect.en a las oorE'.cterísticas esencieles de la autoriza.
ción. Se complet2xá la dOcu....'11entación presenta-da con un plano
en el que el rumbo de la gaJería quede referido al Norte ver
dadero.

2.& El depósíto ya constituído quedará en calidad de fianza
definitiva para responder del cumplimiento de estas. condicío.
nes, siendo devuelto una vez aprobada por la SuperIoridad el
acta de reconocimiento final de las obras.

3.& Las obras comenzará¡:.. en el plazo de cuatro meses Y
terminarán en el de seis años, contados amb:}s plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el cBoletin
Oficial del Estado...
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4." La inspección Y vigilancia de las obres" tanto durante
BU construcción como de su explotación, estaran a cargo del
Servicio Hidráulico da Santa Cruz de Tenerife y 9US gastos.
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y en especial al Decreto número 1401l96(l, de 4 de
febrero rerán de cuenta del concesionario, el cual vieneobli
gado adar cuenta al expresado servicio Hidráulico de. prin
cipio y fin de dichas obras. así como de cuantas incidencias
ocurran durante la. ejecución, explotación y conservación de
las mismas. Tenninadas estas obr~ se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta en la que conste el caudal alum
brado, el cumplimiento de las <:ondici0:nes impuestas ~ de las
disposiciones en vigor que le sean aplIcables, no pudwndo el
concesionario utilizarlas hasta que dicha acta haya sido apro
bada por la Superioridad.

5." Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavacione.s
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí~

menes y cauces de las aguas, ni perjudIque los intereses de
particulRres, ,y el concesionario. bajo su responsabilidad, adop~

tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabaja.dores.

6.3 Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deb2rá
el conce."'ionario suspender los trabajos dando inmedküame1te
cuenta de ello. hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre dedicho dique, resistir el empuje del agua y
regularizu,r su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Sant<.l Cruz de Tcnerife.

7." Se concede esta autoriZación dejafido a salvo el dere·
cho c~~ propiedad y sin perjuicio de tercero, ·siendo responsable
el concesionario de los daños y. perjuicios que, con motivo de
las obras o servicios, puedan irrogarse. tanto durante su cons
trucción como de su explotación, y quedando oblig.ado a eje
cutar las obras necesarias para conservar o sumittúr las ser
vidumbres existentes.

S.a Se autoriza la ocupación de lOS terrenos de dominio
público que para la ejecución de las obras considere necesario
el servicio Hidráulico de Benta Cruz de Tenerife, al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9." Queda sometida esta autoriztteión a las disposiciones en
vigor, relativas Q la protección a la industria nacional, legis
lación social y a euanta::; otras de C6rácter fiscal y administra-.
Uvo rijan actualmente, o que se dieten en lo sucesivo, y que
le sean aplicables. También queda sometida dicha autorización
a 10 <fu;puesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúr
gica. en el de Armas y Explosivos y disposiciones complemen
tarias, especialmente en 10 referente a la seguridad de los
obreros, ventilación, fortificación y circulación y manejo de
explOSivos, debiendo nombrar el concesionario un Director téc
nico responsable de dicha seguridad.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el I'€snltp"c!o
de dos aforos, realizados de la misma forma, por un -écnico
competente en épocas de máximo y mínimo caudnl. el cual
podrá comprobar dicho Servicio hidráulico si lo eBtimas(~ nect'
sario, siendo los gastos d<f"rivados a costa del conc'.'.,;i::n,w'io.

11. El servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de lOS trabajos. señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos. si asi cominiese, para determinar la
influencia que éstos y otros. eue se realicen en lo. zona, puedan
tener entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la Q.utoriz~
ción concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite re
glamentario. sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.
No podrán aplicarse tarifas por utilización del agua alumbra
da sin aprobación del Ministerio de Obras Públicas, previa tr~

mitaclón del oportuno expediente, con justificación de tarifas
e infonnaci6n pública.

13. El concesionario quedR. obligado a dar cuenta a la Je
fatura. del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerlfe de 16 aparición de gase:s mefíticos en las labores. a fin
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero.

14. El concesionario queda obligado a respetar los conve
nlos sobre eompensacíones que existen entre él y el Ayunf.a,..
miento afectado,

15. La Administración se reserva el derecho de tomar del
alumbnimiento los volúmenes de agua necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de la autorización.

16. Caducará esta autoriZación por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización. así como
en los demás casos previstos por las d1..C\posiciones vigentes. pro
cediéndose en tal caso con arreglo a los trámites geüalados en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su eje
cución,

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro se comu
nica a e"'~ Servtdo para su conocimiBnto y efectos oonsigui,entes.

Dios guarde a V, 8. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1970.-El Director general, P. D" el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Jefe del Bervlclo Hidráulico de S<>nta Cruz de Tenerl!e.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a don Jose Fernández Brugueras
para desviar y cubrir un tramo de un torrente
sin nombre, en termino municipal de San Vteante
dels Horts (Barcelona), así como para ocupar los
terrenos de dominio público inherentes .a la eje-·
cucián de las obras.

Don José Fernández Brugueras ha solicitado autorización
para desviar y cubrir un tramo de un tonente sin nombre a
su paso por ia i inca de su propiedad conocida por <<Can Coll»
y ~)ituada en e! kCómetro 1 de la carretera de San Vicente deis
Horts a TOl'l'ellas, en término municipal de San Vicente deIs
Horts (Barcdona). con oajeto de aprovechar'. mejor el terreno

y poder ubicar lina Ltbrica de f>U propiedad, asl como ce autDri
zación para ocupar los terrenos de dominio público inherentes
a la ejecución de las obras, y

Este Minís~erio ha resue.!to:
Autorizar a don José Fernández Brug'ueras para desviar, ca

nalízar y cubrir un tramo de un torre~lte innominado s1Luado
en la tinca de su propiedad desig"ada «(Can Coll», en el ter
mino municínal de San Vicente deIs Rorts <Barcelona), en el
kilémetro 1 de la Cal'i·~tera de dicha pob'ación a Torrellas. con
a~Teglo al p1'Oyecto suscTito en octubre de 1966 por el Inge
:J.iero de Caminos, Canales y Puertos don José Pífarré Merola
v visado po;' el Colegio 'Correspond;eUe con la rclereacia
p. N, 14.491/60, en cmmto nü resUlt-e modificado por las COndi
ciones de la autorización, con sujeción a las &iguientes condi~

ciones:

L'" Las obras se ajustarán al proyecto qu-e .sirviO de base
al expediente, sW:C(:to en Barcelona por el lugeniero de Cami
nos, Cana'es y Puertos don José Fifarré Merola, visado por el
Co~egio Oficial correspondiente con la referencia 14.491/66, cuyo
presupuesto de ejecución material aftiel1de a 734.821,99 pesetas,
en cuanto no resulte modificado por las present€s condiciones y
autorización. Las modificadones de detalle que se pretendan
introducir podrán ser autorizadas y ordenadas por la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental. siempl'e que no se alteren las
caracterjsticas esenciales de la autorizaci§n, lo cual implicaría
la. tramitación de nuevo expediente, y tiendan al perfecciona
miento del proyecto.

2.'l Las erni:)ocaduras de entrada y salida d.el encauzamiento
y de In zona cubierta se dispondrán en forma de que ofrezcan
el minimo obstúcul0 a la drculación de avenidas catastróficas.

3," Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín
Ofidal dei Estado», y deberán quedar terminadas en el de seis
meses. contados desde la mir,ma fecha.

4." Los terrenos de1 caUCE que queden en seco a consecu{'n
cía de las obras que .::e auto-.izan pasarán a propiedad del peti
cionario, pasando a adquirir el carácter de dominio público los
t-elT2no>; oC1.:pados por el r:uevo cauce.

5," La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la
construcción como durante la explotación. quedarán a cargo de
la Comisaria de Aguas del Pirineo O: ienta!' siendo de '..:ue:cta
del cO:'l::esionario la:, remuneraciones y gastos que por dichos
eOl1C'cptos se originen, ,(on ¡:;ujeció::1 a las di.-::posíciones Que les
sean aplicables, y €n f'special al Decreto número 140, de 4 de
febrero de 1930, debiendo darse cuenta a dicho Organimlo del
principio de los t'abajDS. Una vez terminados, y previo a'.dso del
concesiona,'ic, se procederá a su reconocimiento por el Comisa~"'¡o

J-efc de Aguas o Inger:iero del servicio en quien delegue. levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de est·as cor.di
ciones, el re.3ultado de 1as pruebas efectuadas, Jos nombres de
los productores españoles que hayan suministrado los rnateria:es
empleados y la extensión de la superficie ocupada en los terrenos
de dominio pÚblico del nuevo cuuce y del actual que quede útil
nfl:ra el desagüe, en metros cuadrados, sin que pueda hacerse
uso de estas aguas en tanto no sea aprobada el acta pOr la
Dirección Genera'.

6.'" Se concede esta autorización dejando a salvo el dere_
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero. a titulo orecarjo,
quedando obligado el concesionario a demoler o modiEcar por
su parte las obra.';;, cuando la Administración 10 ordene por
interés general, Ein derecho a indemnización alguna.

7.a El concesionano será responsable de cuantos daño~ pue
dan ocasionarse a intereses públicos o. privados como conse
cuencia de las obras autoriZadas. quedando obligado a su in~
demnización.

8. l!. Se concede autorización para la ocupación de los terrenos
que son de dominio púb'ioo, o que pasan a sHlo, necesarios para
las obras. En cuanto a las servidlUllbres legales, serán decre
tadas €n su caso, por la autoridad competente.

g.l!. El conce8ionario no podrá destinar los terrenos OCupa
dos. de dominio público, del nuevo \:lance o del actual que
quede útil para el desagüe a la construcción de edificaciones,
ni podrá. cederlos o permutarlos sin la previa ap:·obación tel
expediente con-espondiente por el Ministerio de Obras Públicas
y en todo caso mantendrán su carácter de demanial.

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o 'lue se dicten en 10 sucesivo relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social. administrativo o :UscaJ..


